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ADVERTENCIA IMPORTANTE inicua o- sóacsi^tiíió** TARIFA DE INSERCIONES

L—* Ssys», órdansa 7 añónelos qaa ha-raa d« inserta! c
-

en le»
-!ti*xtan- Oncu_is «a han de mandar al Jefa Politice r«p*_ 'to,

-\u25a0_? sai» condnoto sa pasarán ilos editores da los menciona-*.

(Real orden da -da Abrilda 1853.;
Se js»-ll-_ todoa loa dina, excepte le domina**.

Centres oficiales.
—

Bn esta cadt_, llevado á domicilio,2,50 peietas
a-easo-ios; faera de ella, S,S0 si ¡¿¡ss, 1055Ú a* trimestre, SI ai semestre j
42 por un año.

Particulares.— Ea esta cagíía*, llevado á domicilio, 3 pesetas menina-
tes¡ínera de ella, 4 ai mes, í*2 al toimesí»-, 3- al semestre y 48 a! año.

Se
_

emiten suscripciones en Maartd, en la Administras!ón del Bo__Tf*,
calle de Pt'^ros, 3, etitlodefaa.— Fners de es_ captad, directamente por
media de c_rw á la Administración coa Inclusión <fel Imparte dei tlemp.
de abono en -te fácil cobro.

Anundos oficiales de pago, linea o
fracddn

ídem particulares, línea o fracción... 0,50 pesetas
1,00 »

telefono a.ssi
DE DIBZ A DOCE V DE TRES A SEIS

OFICINAS; PELIGROS, 3, eatresaeio dereeha.
Número suelto, 50 céntimos.

_\u25a0__ _r _p__ _"- \u25a0

Parte oficial

Diputación Provincia de MadridSL M.d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
i.M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

fu Altezas Redes d Príncipe de Asturias

•farfantes, continúan sinnovedad ea su im-

portante salud. CONTADURÍADe igud beneficio disfrutan las demás
pasosas de la Augusta Red Familia. jTño e/e 1917 Jrfes de jTgoste

obierno civil
PRESUPUESTO DE GASTOS

niNISTERlO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Estando ya para terminaría

los trabajas de la campaña da primavera
para la extinción de la langesta, se kace
preciso dictar las medidas necesaria, para
que coa todo rigor tetn vigilados con la
mayor constancia aquellos sitios «n que se
verifique la aovación, para preparar de este

modo la próxima campaña da otoño c in-
vierno, qna ts laverdaderamente eneas para
conseguir ia completa destrucción de la
plaga. Según i.determina en al art. 58 de
la vigente ley de Plagas dd campo, 1» Jun-
tas locales dc detenta deberán girar per sí
0per personas que designen, en la época
actual, una visita a les términos mnaieipa-
les respectivos, para denunciar los terrenos

ea que la plaga k<ga la aovación, ponién-
dole en conocimiento dd Gobernador civil
de la provincia, para qac éste disponga que
d personal técnico agronómico visito los
términos invadidos, verileando el acota-
miento de loinaispensablc para roturar sin
perjudicar a los propietarios, debiendo
quedar formada la relación completa dc los
terrenos cn que se ncoesitan hacer trabajos
de extinción antes del 31 de Agosto, y for-
mándose por las respectivas Juntas locales
les presupuestos que determina ci art. 70
de la Ley, taaieade cn cuenta 1© que pre

I ceptúa el capítulo IIIda la misma; ya
Ieste_n',

DISTRIBUCIÓN de f©nd©s por capítulos que para satisfacer las ©bligaciones de dicho mes yanteri©res propone la Con-
taduría a la aprobación de la Excma. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. iai de la ley Provincial, Real

©rden de 3i de Mayo de 1886 y Real decret© de _3 de Diciembre de 1902.

GiSTOS OBLIGATORIOS
T0T1L

De pago GASTOS
"5
_»'""-_

De pago
inmediato voluntariosdiferible Peseta»

45.000,00 45.000,00
15.000,00

Administraron provincial
15.000.00Servicios generales

Obras obligatorias 155.0* 0,00 155.000,00

Cargas 200.000,' e 200.000,©-

5.-
6.°

Instrucción pública 15.000,00 15.W0,00

Beneficencia.. 400,000,00 400.000,0*

12.0Q0,fl©Corrección pública 12.000,00

Imprevistos 2.000,00 2.000,06

Nuevos establemnaientos 3.000,00

50.600,00
3.600,00

50.000,00
20.500,0*

Carreteras

Obras diversas 26.500,00

Otros gastos. 2.000,00 2.000,00

Remitas 150.000,00 150.000,00

TOTAl 1.047.000,00 28.500,0 1.075.500J»

JJadrid, 3 de «Julio de 1917.
A la Comisión de Hacienda.

S. M.cl Rey (q. D. g.) se ha sesvido dis-
poner:

1.* Que por les Gobernadores civiles de
las provincias de Albacete, Almería, Bada-
joz, Cáceres , Cádiz ,Canarias , Ciudad
Real, Córdoba, Cuenea, Guadalajara, Huel-

ElPresidente, ElContador,

?ugeqio 7(¡crzcr.jTrfuro Soria Fernández.
Sesión de 9 de Julio de 1917.

—
La Diputación provincial, previa dedaradón de urgencia, conforme.

(Núm. a.917.)
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Ta, Jada, León, Madrid, Málaga, Murcia,
Salamanca, Sevilla, Toledo, Z mora y Za-
ragoza se dicten desde luego las medidas
más enérgicas para el cumplimiento de la
Ley por las Juntas locales de extinción
así come que se encargue a los Ingenieros
y Ayudantes de todas clases, Guardia civil,
Guardas, Pastores y todos les que por mo-
tive del cargo que desempeñen están cons-
tantemente an el campo, se observen los
vuelos yrevudos de la langosta, para ver
les sitias donde aova y denunciar en segui-
da los terrenos que queden invadidos a las
Oficinas del Servicio agronómico provin-
cial.

can fecha 27 de Junio último, me dice I©
siguiente:

nueva subasta el día 13 de Agosto próximo,
a las doce, en la sala de remates de la pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia
del Excelentísimo señor Alcalde o de quien
d efecto delegue.

tendrán per desechadas cuantas en este cas©
sa presenten.

Excmo. Sr.: Instruido cl osertuso ex
pedíante es este Ministerio, con ¡activo del
reeurso de alzada interpuesta por Son Joa-
quín López Reche, en sombre de Don José
Gómez Pérez y ©tr©s, contra providencia
dt«se Gobie rno que desestimó la redamación
que había formulado en solicitud dc que se
declarase nuled arbitrio municipal perapro-
vechamicnto dd alcantarillad© ydavdución
da las cantidades satisfechas per dicho con-
cepto, sírvase Y.E reclamar y remitir los
antecedentes del caso y penarlo, de oficio,
en conocimiento de las partes interesadas,
a fin dc que en d plaza de veinte días, a
cantar desde la publicación an el Boletín
Oficial de esa provincia dc la presente or-
den, puedan alegar ypresentar les docu-
mentos o justificantes que consideren coa-
ausentes ¡s sa derecho, de conformidad ©ea
loque dispone el artículo _5 del Reg amfa

-
to provisional para la ejecución dc la ley de
19 de Octubre da 1889.

Lo que se anuncia d público en cumplí.
miento a lodispuesto en el art. 29 del Red
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

Le que se anuncia dpúblico para su co-
nocimiento.

Madrid, 10 de Julio de 1917.
_ISecretarle,

Madrid, 1© de Julio de 1917.
El Secretario,

F.Ruano.F. Rúan©

(Núm. 2.925.) (E.—279.)PRECIOS

io5 metros de castor azul tina turquí, a
19 pesetas metro. Ayuntamientos

135 metros de paño azul tina turquí, a 17
pesetas metro.

2." Que los Ingenieros Jefes de las Sec-
ciones Agronómicas ordenen inmediata
mente que reciban las denuncias su com
probación y exacto acotamiento per d per-
sonal correspondiente, para que no se efec-
túen operaciones da extinción más que en
las puntes precises dc cada finca.

134 metros de paño gris, a 14 pesetas PERALES ©E TAJUÑA
metro Debiendo proveerse la plaza ie Inspector

municipal de Higieae y Sanidad pecuaria
con arreglo a loque dispone laleyda Epizoo-
tias y su Regiamente, se anuncia al públi-
co, a fin de que los Profesares veterinarios
que deseen solicitarlo dirijan sus instancias
a esta Alcaldíe, acompañadas del título pro-
fesional y demás documentos que crean ne-
cesarios durante el plazo de quince dias,
contados desde la inserción de este anuncio
en el Boletih Oficial de la pr viscia; de-
bieado hacer constar que dicha plaza se ha-
lla dotada con el haber anual de treseientas
sesenta v cinco pesetas.

120 metros de franela de lana, a 4,75 pe-
setas metro.

27 metros de ramio, a 4 pesetas metro.
83,5 metras de percalina rayada, a 1 pe-

seta metro.3.a Una vez comprobada la existencia
de la plaga, las Juntas locales formarán el
presupueste correspondiente para les gastes
de extinción de la plaga ea estado de canu-
to, teniendo en cuenta lo que ss preceptúa
en la Ley, y especislmente ea el capitula III
de la misma.

Lo qua se publisa ea este Boletín Ofi-
cial para los efectes correspondientes.

100 metros de percalina negra, a 1peseta
metro.

Madrid, 19 de Julio ds 1917
125 metros de crudillo, a 1,25 pesetas

ElGobernador,
Abilio Calderón

metro.

50 metros de tela de bolsillos de panta-
lón, a 0,75 pesetas metro.

4." Los Gobernadores civiles cuidarán,
bajo su responsabilidad, de- la constitución
de las Juntas locales, comunicando a este

Ministerio relación da las que a© funcionen,
para aplicarlas ensatas penalidades sean
precisas.

(Núm. 2.918.)
(Núm. 2 923 ) (E.-281.)

Secretaría
—

Negociado 3.e
ElIfustrísimo señor Director general de

Administración comunica a esta Gobierno
habersa instruid* en aquel Ministerio el
«sportun© expsdicate c©n motivo dd recur-
so ds alzada interpuesta per cl Excelentísi-
mo señor Alcalde Prísidantc iú Ayunta-
miento de asta Csrte contra la cuota q«e
por contingente provincial le fué asignada
a dicha Corperación municipal ea ei pre-
sente aña, a fin de que se ponga en eoaoci-
mier.to de les interesados para que cn d
plazo da veinte días, a contar dssds la pu-
blicación da la presente orden, pusdan ala-
gar y presentar ante el expresada Centro
directivo los documentos o justificantes que
consideren conducentes a su derecha.

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, ea sesión de 18 de Mayo último,
aprobar los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para contratar el
servicio de transportes para el entreteni-
miento, limpieza y afirmad© de las vías pú-
blicas de esta Capital, hasta _1 de Diciear-

Ferales de Tájala, 4 de Julio de 1917.
IEl

Jlgaacio López.
\u25a0(O.- 76.)5

•
Que por los Ingeniero; Jefes da las

Secciones Agronómicas se remitan a este
Ministerio, antes del día io de Septiembre
próximo, las relaciones completas de les te-

rrenos acotados por contener germen de

(Núm. 2.846.)

BOADILLADEL MONTE
Alos efectos del art. 146 dala vigente

ley Musicipal se halla expuesto al público
ea ia Secretaría de este Ayuntamiento por
termine de quince días cemadas desde el
de la lecha, un pr.yect© de presupuesta ex-
traordinari- para d año corriente; advir-
tieado que pasado dicho plazo no se admi-
tirá ninguna reclamación.

langosta bre de 1921
6.° Qua por los citados Ingenieros se in-

forme acerca de la importancia que alcan-
zó en ia provincia la plaga ds langosta en
laúltima campaña y estado en que quedó
para la próxima; y

Los expresados pliegos de condiciones se
bdlaráa de manifieste en la Secretaría dd
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los veinte días siguientes al ea que este
anuncio aparezca inserto ea el Boletín Ofj-

-sal de la provincia, dentro de cuy© plazo
podráa presentarse cuantas redamacioaes
sean procedentes contra dicha subasta; en la
inteligencia de que, transcurridos los veinte
dias antes mencionados, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendráa por dese-
chadas cuantas en este caso se presenten.

7.' Queda V.I.autorizado para impe-
ner cuantos correctivos saan precisos a fin
de conseguir que laLsy se cumpla en tedas
sus partes.

Boadilla del Mente, 9 de Julio de 1917.
El Alcalde,

Aguítía Retasa.Lo que se anuaria cn este periódico ei
cial dc conformidad con 1« dispuesto en ©1
artículo 25 del Reglamento provisionalpara
ejecución de la Ley de 19 de Octubre
de 1889.

De Real orden lo comunica a V.I.para
su conocimiento y demás afectos. Dios
guarde a V.I.muchos años. Madrid, 2 da
Julio de 1917.

(Nám. 2.940.)

COLMEtfAR DS OREJA
Extracte de las sesiones celebradas por este

Ayuntamiento durante tipróximo pasado
mes de Diciembre, que se publica ea
este periódico -fieial, en cumplimiento
y a los efectos de 1© prevenido en el ar-
tículo 109 d. la iey Municipal, ycaso 5.*
del art. 40 del Reglamenta de Sacre-

ILVIZCONDEDE EZA Madrid, 13 de Julio de 1917 Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 dei Real
decreto e Instrucción de 24 de Enere de
iqo5, para la contratación de servicies pro-
vinciales y municipales.

Señor Director gensral dc Agricultura, Mi- Eí Gebtraader,
Abili© Calderónñas y Montes

(Núm. 2.913.)
(Núm. 2.939.)

AYUNTAMIENTOBE IA9II1
Madrid, 10 de Julio de 1917. tarios

sección Agronómica de riadrid Ei Seeretarfe, Día 5
Autorizada esta Jefatura para verifiíar el

traslado da sus Oficinas a etr© local que
reúna mejores condiciones qua las del piso
principal de la casa cdle del Pez, núm. 22,

se anuncia un concurso de propietarios da
fincas urbanas de esta Corte por término
de treinta días, a partir de la fecha ea que

aparezca publicado el presente anuncio sa
elBoletín Oficial da laprovincia, para que
les propietarias presentes pro¡eosicio_es ds
arrendamiento, si.nde el precio de éste de
2.1:00 pessUs aauales, pagaderas par tri-

F. Ruano. Segúnia convocatoriasecretaría (Núm. 2.924.) (E.— 280.) Fué aprobada e1 acta de la anteriorCdebradas y declaradas desiertas por fal
ta de licitadores las dos subastas anunciadas
para contratar el suministro de los paños y
forros que exige laconfección de uniformes
al personal subalterno, el Excelentísimo
Ayuntamiento, en sesión de 6 del actual.se
ha servido disponer se anuncie otra licita
tación bajo las mismas condiciones que figu-
ran insertas en elBoletín Oficial de la pro-
vincia del día 28 de Abril último, modifi-
cándose los precios en la forma que se ex
presa a continuación, y la cuantía dc las
fianzas provisional y defisitiva que serán,
respectivamente, de 361,06 y 722,12 pe-
setas.

Quedó enterada la Corporación de la re-
caudación obtenida en el mes de Noviem-
bre por el impuesto de Cansamos y expe-
dición de telegramas privados.

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 30 de Junio último,apro-
bar los pliegos de condiciones de la subasta
que intenta ce ebrar para contratar ia ena-
jenación de varios objetos precedentes de
exhumaciones que existen ea los Cemente-
rios «suüicipales.

Asimis-no que según comunicó el señor
Ayudante de montes ss personaría en esta
Villa el día 8 del eorri-ate para llevar a
cabo el señalaraieat© de las leñas que de-
ben aprovecharse en el monte El Pinar.Los expresadas plisgos de condiciones se

hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletí»
Oficial de la provincia, deatre de cuy©
plazo podrán presentarse cuantas redama-
dones seaa procedcates coatra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a redaaiadéj- alguna y se

mestr«s vene' dos También da que se había dictado sen-
tencia condenatoria centra el ganadero Flo-
rentín García Aguilera por intrasar a pastar
su ganado en el sitio de Valdecasillas, per-
teneciente a los propios de esta Villa.

Fué aprobado ,y se acordó su remisión
al Boletín Oi-icul por conducto dd Exce-
lentísimo señor Gobernador civil dé asía
provincia, el extracto de las sesiones cd«-
bradas por el Ayuntamiento durante el eré-
ximo pasado mas de Noviembre.

Madrid, 12 de Julio de 1917.
ElIngeniero Jefe de laSección,

Ramón Rodrigues.
(Núm. 2.938.)

Les correspondientes pliegos s. hallan de
maaiiunt- aa tata Secretaría, durante las
h©rac de «boa a dees, todos los dias no fe-
riados que medien hasta el dd remate.

Sección de examen da cueaUs
y prusupueites

La Blreadóa general dc Admicistradó_, Bu sa «MBMueoaia, se cdebaará dicha
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Se elevó a cuatro pesetas d sueldo diario La del Oficial de Secretaría Doa Mariano
Mingo, por su viaje a Mtdrid d2» del ac-
tual, para asuntos dd servido, impártante
12 pesetas.

te deberá percibir d señor Administrador
:1 impuesto de Consumos da esta Villa,

BECSRRIL DE LA SIERRA Y a los efectos del párrafo 5." del artícu-
lo 40 del reglamento orgánico del Cuerpo
de Secretarios de Ayuntamiento de 24 áe
Agosto próximo pasado, se extiende elpre-
sente ea Becerril de la Sierra, a primero de
Octubre de milnovecientos diez y seis.

Extracte de las sesiones celebradas por este
Ayuatamient© desde i.*de Julia a 3© de
Septiembre da 1916.

tiendo en cuenta su buen comportara ien-
1en el desempeño de su cometido.
Se adjudicó definitivamente el servicio

Se adjudicó definitivamente elarbitrio ds
las medidas de sólidos ea ei aña de 19 17 a
Doa Emilio García Afusra, por la cantidad
de 9 125 pesetas.

Sesión ordinaria del día 2 de Julio de igii.
No se eelabré por no asistir aúmera bas-

taata de señores Concejales.

e puestos públicos, durante el año 19 17,
Don Doroteo Jiménez p©r el tipo de tres
lilpesetas.
Se acardo que la segunda subasta para cl
¡riendo del Matadero público de esta Villa
friera lugar el día 16 del actual, bajo el
lismo tipo ycondiciones que la primera.

VI."
ElAlcalde,

Jacinto Saaz,Que se solicite dd Excdcntfsitno señor
Gobernador civilda asta proviada excep-
ción de nueva subasta para el arrisada en
1917 del Matadero público.

Sesión del día 9 da Julio de 1916
Se celebró yno hubo asuntos de qua tra-

tar, quedando aprobada el acta de ia an-
terior.

El Secretario,
Leonardo Fraile

Qae el día 29 de Enero próximo, a las
doce de su mañana, tenga lugar segunda
subasta para el arrieado de las medidas de
líquidas par el tipa ds 4 5©o pesetas.

(Núm. 5.570.)
Se d-sigaó al señor Alcalde-Presidente y

Primer Teniente de Alcalde pira que pa-
asen a Madrid a gestionar el despacito de
pantos relacionados con servicios munici-

Sisión ordinaria de! 16 de Julio de 1916
Sa dio cuenta de uaa comunicación del

señer Presidente de la Exceleatí;i,_a Dipu-
tación provincial, rehtiva a Ja instalación
de una red telefónica, yfué tomada «a coa-
si erasióa, ofreciéndose como ayuda per
esta Municipio los transportes que ss nece-
siten dentro de este termine muaieipii.

Cesorería de hacienda
Que resultando, eon arreglo a la ley

de Reclutamiento, su Regíanse ato e Ins-
trucciones, incompatible si Secretario de
este Ayuntamiento para «nterveair ea todos
los asuntos de quintas concernientes al re-
emplazo de 19 17 y revisiones de años ante-
riores per tener dicho señor Secretario ua
hijo qua debírá ser incluido en el alista-
miento de este distrito, se encargue de todo
el despacho inherente a dicho servicio cl
Oficial mayor de Secretaría Doa Mariano

DE LA

Día 1o.
PROVINCIA OE MADRID

Pío pudo cdebrarse s.isión por no reuair-
aúmero suficiente de señores Concejales ,
os efectos quedeternrinaelartji/dela'OraánicaM

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,
TERRITORIAL, INDUSTRIAL T UTI

ídem del 23 de Julio de 1916.
N© se celebró, per insuficiente número

de Concejales.

LIDADES
JD'a 17.

©bada el acta de la que tuvo lu-
Kía 5.
ledo enterada la Corporación de que
HExcelentísimo señar Gebersador ei

-
H esta provincia se había irapuesto a
Horentino García Aguilera la multa de
Hsetas, por introducir a pastar su gana

-
H elsit o de Valdecasillas, pertenecían

-
Hstos propios.
Hmistno de una circular emanada de la
Iprovincial de Subsistenciaas, recor-

H> al señor Alcalde y Tenientes la ebli-
Bien que están de prestar el mayor
H"oa todo !o que sa relacione cea la
Ha de abastos.
gualmente de que había sido aprobado

d padrón de cédulas personales de este
término para el próximo ejercicio.

Se aprobó ia cuenta presentada por el
Farmacéutica titular Don José García He-
rrero, importante 295 pesetas 45 céntimos,
por d -suministro de medicamentos a po-
bres ne incluidas en la Beneficencia muaiei

-
pal durante el año actual.

Que se indemnizase con 21 pesetas 59
céntimos al Oficial de Secretaría D.Tibur-
cio Garrido por su viaje a Madrid los días
4 y 5 del actual para asuntes dd servicio.

Se autorizó a los Sres. Zaldo, Arana y
Compañía, que facilitan el servicio del
alumbrado público y privado de esta Villa,
para que instalen un transformador en la
casata que existe en la Costanilla da Bi-
rraneo durante el tiempo que faciliten dicho

Año de 1917.
ídem del 30 de Julio de 1916 Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado ia providencia si-
guiente:

Mingo Se nombró al Secretario de la Corpora-
ción para que efectúe el ingreso en Caja del
actual reemplazo.Tenieado presente lo dispuesto en el ar-

tículo 3© de la ley de Reclutamiento, se
designó el día 7 de Enero próximo para
formar el alistamiento de los mozos sujetos
al reemplazo del citad© año ds 1917.

De conformidad con lo dispuesto en d
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Ab_*
de 1900, dedaro incursos en el primer g*a-
dó de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, alos coa-
tribuyentes sujetos a dicha tributación ea
Madrid, que pertenecen a la Zona quinta,
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

Sesión ordinaria del 6 de Agesto de 191 6.
Ne pudo celebrarse por número insufi-

ciente de señores Concejales.
Día 3 1 Sesión ordinaria del día 13 de Agosto

Fué aprobada el acta de la anterior. de 1916.
Se adoptaron los acuerdos siguientes No se celebró, por igual causa que la an-Aprobar la cuenta de jornales satisfechos

al personal quelos días 20 y 21 fué a Villa-
manrique a prestar a auxilio a los inunda-
dos, importante 63 pesetas.

teriar sesión
Sesióa ordinaria del 20 de Agesto de 1916 En cumplimiento del artículo 51 de ia

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provto-
c_ y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
corresoondientes.

Abierta la sesión y leí-a el aeta da la
anterior fué aprobada. Se diocuenta de la
eireular inserta en elBoletín Oficial rela-
tiva a la cenfección de presupuestes pa-

La de Rufino Herrero, por el almuerzo
servido el día 8 para obsequiar al señor
Ayudante de Montes, importante 12,60 pe- ra 1917setas

La de José Benito, par arreglo de herra-
mientas para los Peones callejeras, impor-
tante 17 pesetas 10 céntimos.

Sesióa ordinaria del 27 de Agosto dc 19 16 Lo que se hace público en conformidad
de 1© prevenido ea dicho artículo 51.Se aprobó el acta de ia anterior, y sé

presentó el proyecto de presupuesto muni-
cipal ordnario para 1917, acordando su
exposición al públie© per quince días y que
se someta a la discusión y votaciéa defiaiti-
va d: la Junta muaic'pal.

Madrid, 11 de Julio de 1917
El Tesorero de Hacienda,

José María Antelo.La de gastos de material de Se:reiaría y
sus dependencias durante el tercero ycuar-
to trimestre, importante 430 pesetas 85
céntimos CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Que se haga constar en acta alsentimien-
to de la Corporación por el fallecimiento
del Médico Titular Don Enrique Pírez
Cervera, y se anuncie la vacante ea este
Ayuntamiento y Boletín Oficial,para ad-
mitir solicitudes para cubrir dicha vaaante,
durante el término de treinta días.

Sesión ordinaria del 3 de Septiembre
de 1916.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la siguiente providencia:

No se celebró, por insúfleteme número
ele Concejales.

De conformidad can lo dispuesto ea d
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en d primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a la Zona segunda,
y que resultan incluidos en la relación que
se acompaña.

Sesión ordinaria del día 10 de Septiembre

de 1016
servicio.

Que se indemnice con 47 pesetas al señor
Alcalde y Primer Teníame por los gast©3
que se les han ocasionado c©n motivo de su
viaje y estancia en Madrid los dias 6 y 7para asuntos del servicio.

Que se adquieran siete postes para insta
-

lar una red que facilite alumbrado d Ma-
tadero púfoiico.

Día 24.
Fué aprobf da el acta da la anterior.
Se adoptaron los acuerdos siguientes:
Aprobar la cuenta presentada por el

Maestro carpintero Federico Alonso, impor-
tante 33 pesetas 35 céntimos, por obras eje-
cutadas en edificios del común.

La del Farmacé_tico titular D.Sebastián
Rodríguez, importante 184 pesetas 7© cén-
timos, por d suministro de medicamentos
a pobres no comprendidos en la Beneficen-
cia municipal.
1La del Maestre hojalatero Fdix Casero,
importante seis pesetaa, por el arreglo de la
estafa dcl Juzgado.
!La de ios sccorros facilitados a vceinos
••©res x.eaíocmes, impártante 5© pesetas.

Se aprobó el acta de la anterier, y se dio
cuenta de la correspondencia semanal.

'

Sesión ordinaria del día 17 de Septiembre

Confirmar en la postsióa de encargada
de la estación telegráfica municipal a la ss-
ñorita Bernarda Alonso.

Sa dssignó al señor Alcal ie Presidente y
Concejales Doa José Freiré y Don Alejo
Mingo para que estudien y deduzcas de
los antecedentes de su razón las responsa-
bilidades que deberán exigirse a Don Jena-
ro González Morillo, rematante ea el año
de 1913 del dumbrado público de esta Vi-
lla,por incumplimiento del esntrato y en
virtudde haber sido desestimados los re-
cursos interpuestos por el mismo por ante
ei Excelentísimo señor Gobernador civilda
esta provincia y Tribunal de lo Centén-

de 1916,
Se acordó el recargo municipal sobre las

cuotas del Tesoro ea la coatribucióa iadus
trialpara 19*7.

:umplimiento del artículo 5i de la
m:sn. ústrucción, publíquese esta provi-
dencia en e! Boletín Ofigial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva les
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Sesión ordinaria del 24 ie Septiembre
de 1916

No hubo asuntos de que tratar.
Se aprobó elacta de la anterior, y se le-

yó la correspondencia de la semana.

Loque se hace público en conformidad
de io prevenido ea dicho artículo 51.

Madrid, 13 de Julio de 1917.
IITesorero de Hacieada,

José María Aatdo.JUNTA MUNICIPAL
cioso. Don Juan Díaz.

Don Guillermo MarabiaiElprecedente extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesiéa del día de ayer,
de que certifico.

Extraordinaria del 20 de Septiembre
de 1916. t-._ , „ ,.„,.. m„inm¡m^

Se aprobó el presupuesto municipal or-
dinaria de ingresos y gastos del Ayunta-
miente para 1917.

Agencia eiecuttoa municipalColmenar de ©reja, 8 de Baero de 1917
V.9 B.'

El Alcalde,
Bienvenido Figuarea.

Cuarta zonaExtraordinaria del 24 de Septiembre
de 1916.

Acordando la Administración municipal
ea Consumos para 19.17.

Doa Inocente Suárez Morono, Agente eje-
cutivo de la cuarta zona munic^jal de
esta Capitd.

\u25a0 Secretario,
Angd J. ySeva.

(Nica. 139.)
Hago saber: Que coa fechas _t do Juaio



Sábado 14 d* J_ü_ áe íMM4

Primera. —Una sita cn Carabaachel Baje,
calle da Salamanca, número veinte, quc
liada: por su frente, con dicha cdle; dere-
cha, coa Eelores Remero; izquierda, Fru-
tas Benito Muñoz, y espalda, callejón dd
Sacristán; tasada en 18.70c pesetas.

y 13 da Julio, se han dictado providencias
par d Excelentísimo señor Alcalde decla-
mado incursos en el primer grado de apre-
mio, con el 5 por 100 de recargo, a los
contribuyentes de los distritos del Hsspital
y Congreso que no han satisfecho sus cuo-
tas durante los periodos voluntarios de co-
branza por los arbitrios de 10 por 100 de
espectáculos del año 1917; Inquilinato de!
segundo tnmestre de 1917; Solares, Círcu-
los y Casinos, Bebidas espirituosas, Carrua-
jes de lujo, Anuncios en la vía pública y
Vallas del segundo trimestre de 1917, yAl-
cantarillas dd primer semestre de 19 17.

Primer Ttreio ie la Giariii w9 Madrid, tre^^uli^^ai^ovectentesdiez y siete. I
BJ

MoyaJComandancia de Madrid.
El Secretari©,

Juaa Garda Inés.
(A.-357 )

Siendo aeces-ri© contratar darrendamien-
to de an edificio para la Guardia civildel
puesto del pueble de Villaviciosa de Odóa,

per tiempo indeterminada y precio da mil
cuatrocientas veiaticiace pesetas anuales ,
o sean: novecientas pesetas por el Estado,
trescientas pesetas por el Municipio dd ci-
tado pueblo, y las doscientas veiaticiace
pesetas restantes, per varias propietarios par-
ticulares, ssgúa loacordado por la Corpora-
ción es JjBta celebrada ea eldía 28 del mes
de Junio dd año mil aovscieates diez y
siete, sa invita a los propietarios y adminis-
tradores de fincas urbanas enclavadas en la
«xpiasada pealad©-», que desasa tornar par-
te, a qua presenten sus proposiciones ex-
tendidas ea papd del Timbre de la ciase
11.*, a las doce horas del día ea qua cum-
pla el término de diez días de publicado es-
te anuncio, al Jefe de la línea de Villavicio-
sa de Odón ea la casa-cuartel dd Instituto,

calla de Lópaz Puigccrvcr, numere diez y
echo, donde sa halla de manifiesto el plieg©
de .©adicionas que ha da reunir el edificio

Segunda.
—

Otra sita an el mismo pueblo,
calle dc Maauel Caao, número veiatiséis,
que liada: frente, coa dicha c-.lie; derecha,
hsrederos de José Gálvez; izquierda, con la
calle del. Marqués de Salamanca, y e-pal-
da, con Benigno Diez; tajada ea diez rail
ci ncuenta pesetas.

CONGRESO
Per el presante y an virtud de providen-

cia dictada par el señar Juez d*primera
instancia dai distrito del Goagraso de esta

Capital aa el exp-diest- sabrá declaración
da heraderos abintestato da Doa José Barre-
ro Reveatua, de tes-ata yun añas da edad,
viudo, propiatarie, hijo de Don Manual
Pascual y de ©oía Isidra, ynatural de esta;

Certa, en ia que fallada al día 14 da Ageste
de 1916, se anuncia su muerte su tsstar,

esísnde solicitada la hereaeia su hermana
da doble vínculo Daña Elisa Barrer© Re-
veatua; y so llama a les qua sa creaa cea
igual o aaejer dwacho para que compares-
can en dicho Juzgado a redamarle dsntr©
da treinta dlai.

Tercera.— Otra fábrica da pasteles, sita
en el citado pueblo, calle de Madrid, aú.
mero veintisiet-, qua linda: por su frente,
con dicha calle; den cha, Ángel Cerezo;
izquierda, Manuel García, yespalda, here-
r ederes de M. Aguad- ; tasada en quise*
rail cuatrocientas pesetas.

Lo que se hace público para que ilegue a
conocimiento de los deudores para que en
d término de c'nco días se presenten en
esta Agencia, sita calle de Alcalá, 13-?,
principal derecha, de cuatro a seis tarde,"
a satisfacer ais descubiertos coa el 5 por
100 de recargo; transcurrido dicho plazo
declararé incursos en el recargo de segundo
grado, con arreglo at.artícu!o 66 de la Ins-
trucción de 26 de Abrilde 1900, a los que
no hayan satisfecho sus descubiertos.

La subasta tendrá lugar cn este Juzgado
de primera instancia del distrito de Chara-
barí,-y en el de igual clase de Getafe, el día
diez y sais da Agosto próximo, a las doce
•oras; y se advierta a les licitadores:

Madrid, primer© de Julio da mil seve-
cieates diez ysiete.

Dado en Madrid, a trece de Julio de mil
novecientcs diez y siete.

V.° B.c
_1 Juez de primera instancia,

Eduard© Chalud y Sola.

Que a© se adnvtirán pasturas que na
cubran las dos terceras partes de la respec-
tiva tasación, pudiendo hacerse sí remate a
calidad de cederle a ua tercero.

El Agente ejecutivo,
Inocente Suárez.

El Secretario.
Rsqué Novella

(A.-35S )

que se solicita,

(A.-359.) Les prepietarios deberán expresar elnom-
bra y vecindad del prspoaentc; si es pro-
pietario e su representante legal; calle y
número donde se fiaila instalado el edificio
que se ©frese y precie del arriende, y la
manifestación de que se compromete a
cumplir tedas las condiciones consignadas
ta el pliego de eeacurso.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitaderes eonsgaar previa méate
ea cl Establecimiento destinado al efecto, c
en la mesa dd Juzgado, una cantidad a©
inferior d diez por ciento de dicha tasa-
ción, sin cuy© requisito no serán admi-

GiTAFI
Dea Heliodero Bíñez Sanz, Agente ejecuti- Ea virtud de 1© ac©rdado ea previdoada

da siete del actual, per el señor Juez de
iattruecíóa de este partido, ea el ramo ss
br« exaccióa áe costas a que fue ceadcnad©
Aatoaie Belie Berswll en causa por hurte
frustrado, se saca a la venta por el precio
de seiscientas pesetas ea qua ha sida tasada
y bajo las condiciones que se dirán, cayo
remato sa cdahrará ea la Sala-audiencia de
en» Jazgado, sito ea la planta baja de la
Casa Ayuntamiento de esta Villa,el día 13
de Agoste próximo, a las once de su maña-
na, la tierra ea término de Parla, de según-
ala clase, ea d pago Carro del Rastre; que
liada: al Norte, Marcelino Pérez; Este, Za-
carías Fsraández; Sur, Cerro dd Rastre, y
Oeste, Rufino dd Pozo, coa uaa superficie
de sescata y eche áreas y cuarenta y eche

ve municipal de la 5
*

zona
Hag© saber: Que por la Alcaldía-presi-

dencia, y referente a los deudores par les
«•aceptes de inquilinato solares, patentes
de bebidas, alcantarillado, carruajes de lu-
je,pasos de carruajes, anuncios, casinos y
círculos y calas del interior, cuyas relacio-
nes obran ca esta Agencia a disposición del
público, se ha dictado la siguiente

tldos

Que les títulos de propiedad, suplidos
per certificación del cerrespsndiente Regis-
tre, se hallarán de maaifieit© en la Secre-
taría del que refrenda, donde podrás ser
examinados, cea cuyes titules deberán con-
forman», tía derecha a exigir ningunos

Madrid, i© de Julio de 191 7.
HH^^^^^H El

HAnJrés Berg Ssrraao.
H(E.-2770(Núm. 2.921.)

Providencia

FRtílllIJICHI
©tros; y

Mediaate no haber satisfecho sus cuotas

ios contribuyentes expresados en la prece-
dente relación deatro dd plazs hábil qua

se les señaló en los anuncios de cobranza
qua se insertaron en los diarios oficiales da
esta Cepita eon la debida anticipación antes

de abrirse el pago de dich© arbitrio, co-
rrespondiente al segundo trimestre y resul-
tas, quedan incursos ea el recargo del da-
co por ciento sobre sus respectiva* cuotas,
que marca el articule 47 de la Instrucción
de 26 da Abril de 1900; en la inteligencia
de que, si en cl término de cinco días, no
satisfacen los morosos el principal y recar-
gos referidos, se expedirá el apremia de se-
gando grado.

Que as cargas © gravámenes anteriores
© prefereates, si los hubiere, ceatiauaráa
subsistente», entendiéndose que el rema-
tante ios acepta y queda subrogado ea la
responsabilidad de los mismos, sia desti-
narse a su extiación el precio del remate.

Madrid, 7 de Julio de 1917.

JUZGADOS BS. 1
•

INSTANCIA

LATINA
Ea virtud de providencia del señor Juez

de primera iastaacia del distrito de ia Lati -
aa de esta Corte, dictada ea des del aetual
ea el juicio universal de quiebra de ia Com-
pañía general Madrileña de Electricidad, ss
hace saber a tedas los acreedores de estaque
dentro del término de sesenta días, coatados
desde el siguiente al de la publieacióa de
este edicto ea los periód eos oficiales, pre-
senten les titules de sus crédit.s para los
efectos y fines de los artículos mil ciento
uao, milciento dos, mil cieat© tres y mil
c-eata cuatro del Código de comercio de
mi!ochocientas veintinueve y mil trs.riea
tos setenta y oeh© de la ley de Enjuicia-
miento civil,a los Síndicos da la quiebra
Don César de la Mora y Abarca, Boa Va-
lentín Ruiz Senén y Doa Clise© Gándara
laider en su oficias, sita cn la calle ds
Ruiz, número veintiséis, piso principal iz-

quierda; previniéndoles que, si ao lo reali-
zan, les parará dperjuicio a que ea dere-
cho haya lugar.

centiáreas
Ceadicieses. V."8.9

El Juez da primera iastanda,
José Soler.Ne se admitirán posturas que ao cubran

las dos tersaras partes del avalúo, pudiendo
hacerse el remate a ealidad de ceded© a ua

El Secretario,
Roque Novella

(C—u4.)
CENTRO

tercero

Para tomar parte ea la subasta deberán
les licitadores consignar prcviameatc ea la
mesa de este Juzgado, o ea el establecimiea
te destinado al efecto, uaa cantidad igual
por lo meaos al dios por cíente efectivo del
valor de la finca, sia cuyo requisito no se-
rán admitidos. El título de propiedad de
dicha fiaca coasiste en una información po-
sesoria que se halla de manifiesto ea esta
Secretaría, para que puedan examinarla los
que quieraa temar parte ea la subasta; pre-
viniéndolas deberán conformarse cea ella
y que ae tendrán derecho a exigir ©tres
títulos.

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito
del Centro de esta Corte.

Yhage entender al Agente ejecutivo Den
Helioder© Báñez la pr«cisa ©aligación que
tiene de consignar en los recibos talonarios
eí importe del recargo que cada deudor sa-
tisfaga.

Por el presente cito, llamo yemplazo a
Ricardo Escalzo Pérez, natural de Madrid,
hijo de Frutos y Emilia, do veintitrés años,
soltero, cerrajero y domiciliado últimamen-
te ea la calle de la Primavera, i,piso cuar-
to derecha, para que, en ei término de diez
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de llevar a
efecto lo acordado en auto fecha nueve del
actual; apercibido que, de no verificarlo, se-
rá dsdarad© rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Le que se hace público p*ra que Pegue a
caaocimieato de los interesadas; advinien-
do también que esta mism a previdencia ha
sido dictada en ics expedientes individuales
seguidos contra las Emorcas qua actuares

ea ol teatro Martín ea las techas 29 de Oc-
tubre al 15 de N*viembrc de 1916 y 1." 4e
Enero a 8 de Marzo últimas; con>xa ¡a que
actuó en ei teatro Libre (Asocia -ióa artísti-
ca secialista), fuaciones del 11 de Febrero

Getafe, aueve de Julio de milnovecien-
tos diez y siete.

V.°B.° Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales no constan, y en el caso de ser ha-
bida lo pongan a mi disposición en este
Juzgado o ea la Cárcel celular como preso
comunicado.

Y se coavoca a los propios acreedores a
Junta gentrai para el examan y reconocí
mienta de créditos, que se celebrará con
sujeción a dichas preceptos legales y demás
concordantes aplicables, bajo lapresideacia
_el señor Comisario de la quiebra, el día
diez de Octubre próximo, a las diez, en cl
iocai de la Ascclacióa de ia Prensa, sito ea
la calle de San Marcos, número cuarenta y
cuatro, piso bajo; previaiéndol es también
que, si no concurren, les parará d perjuicio
a que haya lugar.

El Juez de instrucción,
José Aragón

si 18 de Marzo de 1917, y en ei expediente
que se sigue contra Don Luis fe ópez por el
concepto de anuncios de los meses de Sep
tiaaabre de 1916 a Maye de 1917, los d.s

ElSecretario,
Ledo. Francisco Guillen.
_________H_H(C.-i23 )(Núm. s.920.)
CHAMBERÍ

Por el presente, que se expide ea méri-
tos de diiigeacias para exacción de costas a
Dea Francisco Romero, ca iacidente dc
pobreza incoado para litigar coa la Socie-
dad Los Aavireaes y otros, se sacaa a pú-
blica subasta ea Yanta las siguientes fincas:

Madrid, 19 de Junio de 1917.Enrique Robles.
inclusive

Madrid, doce de Julio de milnovecientos El Secretario,
Ledo. Rafael L.de Pand©.

(B.—1.895.)
diez y siete

El Agente,
Heliodoro Báñez

(A.-356.) u». as a. _4*TíKs_ ws -h_mco. «a****,
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